
  

EROS CAPITAL Y APOYA Ya 2T4GU 03 

FOTALES da LA OTI AGONÍA CIVIL de 

BAIOVA PY DADO as de > ¿o ro rr ro 

> sa la ciudad se Mayaqgiil, Sopfbllea dul 000.07, Y treinta y una de 

ágosto se mil novealentos sesenta y elote, ade ml, ocm0Z Caos Jl - 

Cia. VÁAS Ly Abogaio, Eotario de este catón, osmpareos al peñor den 

Prarcisoo Alvarcio iicea, omo, esuatoriano , inxustrial, a nenbre y 

como Gerente do la pojodad inedima Civil ¿grfcela " iicuader 3. he *, em 

zo carta del sosbreniente gue se inserta y nayor de eúad, áomiciliada en 

seta ciudad, ones para obligarse y ommtratar, a quien de dones? ¿ey fe, 

“den ineteuíao en al objeto y resulialas do esta eseritara de manto ds 

capital y reforma de estatutos socislos, a la que procede con amplia y 

entera libertai, para m otorganiente ne prosertá Ja mimta de tener mu - 

guiente :——"Máinota too 00% EDMETO ten- ¡pvane extacier es al 

reristro de escrituras páblioas a 2 o09r20, una de la mal conste la de 

muento de oa14tal y rofoma de evtatatos »ovialos e una Compañía An - 

nima, contenida en lus siguientes oláumlen :——— 7 RIFYORA to ON - 

¿¡ALCLANTES 3.. Oomperess al otorgariento de esta escrituma pRLdes «el 

aoñor Prencisco Alvarado Mosa, 4 nombre, oczo representante legal y en 

ma ornlidad ús Gerecto de le Sociedad infnica Civil igrícala ” feuados 3. 

he " sona SaSUONDA tem AUTORA PAD eu. q Je For seeritara pÚblio 

ca exteniída un GMayaquíl, el doce de ero de 211 novecientos oinemesta 

y tres, ante el Notario Curtaro Palconí Ledesma, inscrita um al Registeo 

Yeromtil, el veirtitres ce los raros mes y año, so constituyó la Junta - 

des anónima Civil agrícola * amador 5e 40 *, eonun cepital de vsizte 

a11 moros, dividido en veinte sociones al portevor ue uil mares cata 

UNA s.»os D Jun La Junta General extrsorainaris de acelenistas de la ax - 

¡eesara Coupañila, celebrada «el osis de julio ue «il novecientsa sesen - 

XX



T 
ta y riete , acordó el amento úel capital social «a ciento osienta mál 

210300, seto es, Mi j£niclo en voselentes mál suores, de acuerío con la 

ley de la ustaria y el zode y brasa en que dicho suneuto fls suscrito y - 

pegado 5 amlar las gociones al portar oorressporáúmites al eoyital 1 

nidad y emitir veínte accloónos vcominatiras valor ¿e des mil suorse 

caña una, ústerminiadose la forza en qe dichas acoboves se distirída - 

yu e rad 09 la cuota que los secionístas tenfau en el espital or - 

cicad y £s la que hia pegao um el sento de ciente ochezta 211 msjas y 

reformar al artículo pertinente al capital sooial, de les estatutos de 

la Copia 3 y, Linalrenio, mterizar ul Corenta señor Francioso ¿wa > 

  

rado F00%, para que ovorae la respectiva esoriturs pálidos y euepla 

ocn todos los requisitos legsies para el perfecoclonealente de lo remel - 

to y apusdads por la Junta General astracrcimitda de ioctocistas .oos=o 

TERCiAA 2er Lara Rddsirm Presupuestos teios antecedentes y 

al señor Franciaso ¿lvarwio 3068, por los derechos que represente de la A 

soniodad anónima Civil águfocla * cmedor Se de *, declara 5 8 )> ue el 

capital eocial de la Compañía geds amnenteño un la suma de olente coltane 

te nd1 sacras, om lo mal se oonpleta un valer ús dosciemios uil metes y 

  

hb je po dtehbo arsente he muo smwaríto y paguilo ua lá sigaicuto fuma : 

Alvarado ¿009 move mil suóras ¡ sofor «duardo 2bas ¿olestina, mueve 252 

mores y señora feelía Bosa viuia de Alverado, treinta y seis mil micros j 

señora Conmelo ilvaraio de Aloívar, move mil acres y señor raxoisos 

Avarado Boca, sesenta y tros ni1 aroren, todo lo cual ema olozto cvodon - 

se wa proooder se la emisión de veinte s0cicráa noninativas nmuasralas



X 
úal oso uno al wiote, Sada una por dies nál sustos, representando un 

total de doscientos all mares, correspondiente al espltal intealal y 41 au- 

serio, ins misaas que vsbán ser firnadas ¿or al residente y Ierente , 

cunpiíbndose con toúcs los reia tes isieminaces por la Ley de Canero 

panías pura la esisión de socioDes y e )> ue irvlda cuenta ás lo qe es- 

rrespondbs a oxia socienista ea el ompital de velcte mál moves y a la 

aota que hen meorite y pague en el asueto ús alento cebenta dl m - 

area, el cyitsl actual queás distritlulvo em la siígiiente ísruse:. señor 

avler .Ayvaruo Hoca pele acciones runaraias de osro uns «el osre sele, 

7 
a 34] BOTES Cu Una, nomiastivas, con un valor total úe sesenta all 

s30r4 ; puiorita sosa imalía Alveraco 2904), Uns soción nunsrada con el 

cero 
al.vmó siete .. viles ell aueres, vominativa, ovn un velor total de dies 

ull vuores ¡ Eior iraros 2o09a «olestina, una acción neseruda esa el al - 

caro 
ESTy ocho, te cios mál ejeres, vouiictiva, con un valor tetal de díes mil 

serva y miácra Conauslo alveraño de alofvsr uva acolén mmersta esa el 

cero 
mary mueve, ía ¿dez mil sooros, nozinatim, con un valor total ús ¿jes 

  

=Ú) amcrvs y señora imelia Xoos viuda de ¿21varedo Ulea, emtro asolones X 

mauFa as del úfiex y al troce 208 ales mál smiuorss gaúan una, neminatives, 

202 ua valor total ue o0uurecia 611 moros ¿ y el aseior Prancisos Alvura o 

d6 908 alets acciones curarasep del sutoros al velute, ús dles mil m - 

Gres Cava una, posinatl vas, con us valoz total de setenta mil sueres y 

tro lo cual represente velute acciones norinstiras maxenias del cero 

uno al wveínio de díes nil suorss caña una, 00m un valor total de deseen - 

tos all aceros y ¿ )> yu sl artíale cuarto de los uetatitos osislos 

peda sustitalóo «o la siguiente forma : * ¿2 ospital de la seriedad es 

7. 
ús Josdentos uíl miorer, cividido en velnte «wolones voninmiivas de dies-.- .:-, 

PA 

estas pociones po lo harÉ de acueruo oon las disposiciones legales, lle - 
N 

o / 
t 

mil morse cosa usa, Duteradas tel cero uno al veinte. la trasmisión 

   



provecto personal an el aumento de capital Poclizato e...» Cunpla usted, 

esñior Fotario, aon todes las forralidades de lay para la valiiss y psr - 

fevsionsalento de seta asoritara píblica, suya cuantía gueda dotarmí » 

nada e cadento cometa aíl meros y agregue a lo sabriz pam que foros 

¿arte into rate ¿s ella la copgda del nombraniante de Sereate ie la Y e 

oledad ¿inónina Civil agrícola " seusdor Ss e ", cobluameate insorito 

« el Rogistro Paercantil y la oopis certificada del Aota de Junta Us +» 

pea «tracriinaria de acción. tes de dicha persona jurídica oalehrada 

al seis de julio de mil noveciuntos sescuta y siete, documentos 00n 

pe legitiza mu interrección «al sañor Franoleoo ¿lvaralo Roo - asta 

aguí la aímata ..-- Noanbrariento ..»= Joviedail inóulas Civil agrícola 

Zmavor Se den== cuayaquil- iouadoro-> Gayaquil, julio aleteo de mi2 

novecientos sesacta y mote — 3seior don Praccisoo Alvarádo 20054 s«=. 

Chided .-- Muy señor ufo :— le es grato cominicarle a Uds qe la hm » 

sa Gomral artraordiraría ce accionistas de la Jooledad inénima Civil 

agrícola ” “¿DuadoP 5. An "y celebrada con feaha seis de julio que de » 

qurro, tuvo el acierto de ¿salgznario Gerente de la Compañía 00 todas 

lan atribtusionea y úeteres que señalen los astatutos social em My a - 

turtarmntes T). nario Rosa Folectina .---- Presiu ate ...o Juds 

inscrito este nctranisnte de Mbjas salas ml, ,o0ochociaatos querecias sale 

pi2 esbocieztos cuarenta y uso, názezo mil cierto noventa ¿el iagistro 

tro YVercantil y anotaio bejo al uízeco move níl a9teciantes siete ial 

Repertorio. sedan arotivalos los oortifiocmios de degistio y Wefansa 

iaclonsie» Mgaqguíl, vwánte de julio de: julio ds ul rorealenioe su » 

aorta y siesta voctor Gulllareo Intriago ilvarid.oo» pusarmMio úe 116 

Sinaiones us im dstines úe la cmpieiad .--- Hay un sallo.->» ¡aÍAS e > 

     



pu 
¿rezados los recibos de irpuestos y la eopia del acta. Lelán esta eseríta - 

Ta e priscipdo a fa, por al, sl totario, es alta voz, al otorsanie, en 

lu aprueba en todas as ¿ACLOB y firme an unluas de acto, equals. Jay fo.- 

F ” Firmado ) Frarcigoo Alvarado eo.- Ted. lus $ 2% COTII28,= Ur, Carles 

rito es Vamo ADT OUT CO OEA EUTAAOROT AA il ACCIONISTAS va Led 

MT a A CRTR LIVTJO AER Ze ts A Sad AI JULIO de 

VA RAYAS A Yer A HR apil, a los sois días uel ass 
A AI o a A, 

2o Milto de 722 novoctaertos Bos senta y sicte, tuvo luvar la Jucta Ceneral 

-. 

ctrmorinerla ve sortoristas us la “ovisiad inóriza Civil Agrícola " » 

dai e so y cdurco iva alo.co de ls taric, en el local veocíal de la mis- 

e es das cad gula minero satecientos veíntisals .» Conerrrea 
l 

; s Mis cuota dos señores racaleos ¿lvarsúo _¿c9a) represuntance sisto se - 
+ z A A a. 

    

A partaor de all Ssures vel una, co un valer total de síceto mál 

MTS y novio e Alvaraao 19039 ro, fusertsido seis acciones al portador de 

  

il guarras a una, con un valor total ae pels nil miores ¡ señorita ño - 

3 
0 Anelds álvar o loca, rezresertanto una acción al portaler de mil m - sa aida 

eres | ser umuarmo heces “olostima Poyfessutanuo ura acclán al portader 

    

ús call Rus y «oa Ala Coca vis de vario represa. taio guaizro 

  

cional <l ¡cortador de *il oxsres caía una, 00 un valor total de exatro 

bd AO Ys al aalor ¿osd .alvalor “orulra, 2 nombre y soro apoderido 

o da tt Consiulo Alveráo 06 AloÍvar, re resenta nio uns acción al per - 

o. 0 il moras y esto es, pe m la durta estaba re;resentala la to - 

tdicad uél cuilital social valor de veinte mil meros, dividido un vela - 

te sociones al porter de “vál merss cala una y la totalluai de los me - 

cdoníslas ve la or. Las» rendáco la Junta el títular sañor albarudo s0 - 

cs rolex ins y coo como «tertes jecretaris el titalar señor .ransizoo 

alvar: 0 docs Concur.e Lomilión al vori ario +.« le Saremfu exo? suas - 

e roo coa do sitiar eos e ic e ra arplíco esa hacer



Y 
la liste de seciones y walonístas, de amero con lo dispuesto en elaertíalo 

uoscierios senta y cizmoo de la ley de Cenpeñdes, encontrínicss teóos 

los conaurrentes unfrisurneaoto sonfurnes en el objeto de la Junta y en 

oslebrar la mima, áste pocía tuatalarse, deliberar y tenar resplucio + 

nas vhliícarente eo úxpresa alemís que, omo lo saben los sañores ee - 

cionistes el objeto es la oonvocatorís ha aldo el designar moros fo:sio- 

sarios ús la Compara, per haber veneióo el período íe los netuales y a - 

probar el mente de capital hasta la sumas de doscientos mil esperes pa - 

ra que la Compañía guedo encuadrada en les norass legales y aprobar, Íi - 

nelvente algunes reforaas » lo» estatutos socíales, relacienatos emm al 

expresaco queecte ds capital .--- 4 contimación se procedo a la elección 

Ge -resiaente, Cerente y Conísario de la Coayaiía ,--- Tomada vetación, 

remltaren electos por mayoría de votos les so. ores Disardo Roos vales - 
A o 

tinas, para las Smcaiones de Presicente, el señor Franciaso ilvarado Me > 

0%, pare las Zuvalones de “erente y elesto por unaniuidad el sehor impus - 

teo ¿vario Sareía para las funeienes ve Cociasríio irineipal ds la Compa - 

puñía. La Junta desídió dejar pera etica reumión la designación ¿sl Comi 

sarío tuplente .-» luego el señor Yranciseo Alvarado Bosa expresa que do - 

úos los molenistas presentes habían eomvenióo en sanentar el capital 

social en un monto de ciento oahenta mil aores para completar le mma 

4e doreíuwitos uil euocres que es el co ital mínizo con que puedes: faneios 

nar las Conpañías amiciaap, ex sracoÍs con la Lay de la madoría .-- Kn 

- 

¿lvaraio ¡nos cineucuta y cuatro mil suores ; añoríta Esos inelia Al - 
Se 

AA 
vazua Boca meve nil metes ; sañor buarao osa iolestina, move ml 

soores; señora .... imalis Roca vinus de ¿lvarmo Clea, treiute y sale 
an 

mil moros; suiora Conmole ¿lvarsio de ¿leívee, eve m1] y el



/ 

tapenento peor Prancisos Alvarado Roca, sesenta y tres nil cuores; todo 

lo eaal mnata olerto ochenta míl suores .--- La Junta ratificó por una - 

ninidas lo expuesta por el saor Gerente en eusnto al modo 7 forma en que 

ha sido peredo el amento de aspital. Contimando son el exposición, el 

Gerente express que vos vez que Es side aprobaio el muento y tratíndoso 

40 una compesía ue caactor fanilisr proposía, tsbién, de acueruo sor lo 

e cdo. la ey del lúgpuesio e lus -—orecolas, 6505 Y anMALenes, que 

Re veclar am rmlas y oir nina velor las aot ales seciones al poridior re - 

jrosstilalívas del capital inicial, valor ds veinte mil «iores y so emitan 

en su metitación velrte acciones minerazas del oero uno al veinte oon el 

cursater 9 norirativas, con la siguiente distribución do dichas acciones 

entre los norionistas, considerado ei» acciones en el ospital y el valor 
As 

dul muerto: setor Yaviek álwamao Rosa2, sols acciones muroralsas dal cero 

uro «l osro seis, de dier ail sueres csia una, nominatigas, oon un valor 

2 
total de sesenta m11 euores y señorita Ross irelía Alvarado Roon, UBA 40 - 

cero 

ción nenirativa re ereca con el mírero siate de diez míl meros y señor ». 

  

únarao hooa Folestina, una soción nmeminativa nusersia con el maero osro 
il Es 

y oca úe disz mil mores y secora Cormb. lo ¿varalo as ¿lofvar, una aceléón 

” pouirativa muversda con el nÚnero cero meva, de diez a1l moros y señora 

ta Cosa viuda ús »] verso Ulea, cuatro a9.ldones noaiuatávas nuserales 

úxl dflez al trece, de díes m11 susras caca una, o0r un valor total de Mar 
> Ce oe mo -.* 

recta mil amores $ y eeñor Frsrairco Alvarado Zooa, siete acciones nomina - 

tivas munerajas del cstoros al veinte de dles mil mores caís una y 004 un 
AN te + 

walor total e setantamill mweres ; toto lo eual suezan vuinte acciones Do - 

adinativas nmrersias cal osre uno 4 veinte de dí0z 11 sueres oada una y 

con un valor tatal de deseientos míl moras e La Junta aprobá por unaníal - 

también 
dad Lo propusste por el autor “sraxte y en corcsmmacolas CÍspuso pe 180 £ » 

caen lás antiguas acolenes y 352 ¿Tucmds a exitir las niuvas, 90 el caras -



Xx 

her de meriratives y que deden ser firendas conjuntasemte por el Presicunte 

y “rerta de la Carpañía .--- Pipalmente el señor Francisoo Alvarado Bo += 

cs íropone que el artíealo arto ¿e los istatutos sociales sea meavitaí e 

do a la siguiente ferza : ” £ ospitel de la smoisdal es de dosoalentos 

mil soores, dividido en vwirte aociones nouinativas de es il amores 

onila que, mneradas del oeru uno al veinte. La temisifa de vetas socia » 

nes se lo hará ¿e amerio com las timposiziones legalos, llorínicse para 

el efecto el corresponcionte líbro ".- La Junta tashbién uyrotd por una e 

pirilad le reforna propueste y deoló1É que el señor Cereute procaua 4 6 - 

levar a escritura píblica todo lo resuslto e. esta Junta y aceeplir e0n 

le s discoriclones legales uo hagan falte paras su períeccionaai-nto .- 

lo huide-dootro aserto de que tratar, el P"resizente concsuo un asnt o 

de ruees parí que el Cerente Secreterio reúuote el sota ¿uv la sesión 7 

beoho que fuao, reinstalada la fenta y lofio tal vcoammento , se lo apro - 

1 «in soiílficaciones, terminado la reonión 2 lor slote de la mochá .- 

( fímais.o ) éimaruo Rosa Volestína .- Prenidente.» ( firmo ) Urmicisoo 

Alvoravo Bots.- Gorumta Jearetario .- .5 fial mpía cel ldbro ue aotas de 

Juntas Generales úe la Sooledai ¿inóndma Civil Aycfíéola icumior Je 4ey 8 

cuyos origínslas ns reñito .«—- Guayaquil, julio sivte ls aji novesiaios 

sosnta y sita. (Pirmmato ) .. £o002 ke» Francisco alvraruuo Bobus- US - 

rente» Sesretaurio oo» Reosibosn:- Hórero asrentey un mil trescientes 

va tádos .- For trescientes sesenta suecres.- Colegio Yacional Aguirre á» 

beís Coleotaría.o Recibí úa 3Jnc. igríocola mmador Se As, la mea de 1093 

ciertos sesenta sueres, por consepto del ispuesto a furor de los Colegios 

Agalrro ¿bai y Dolores Juore. Dos por mil altolonal a las esoritaras pÍ - 

tlícas. Impuesto sobre la cuantía de ciento cokenta uil mueres. - Cuiya - 

quíl, agosto traluta de mil novecientos sesenta y sieto- f1raañto ) he 

dourígies.p> Pe dl Colector «—- Hay un sello.» Ro vibo: nero wa 

   



S 
ce» Mubtrociuzntos poviurta y suis mil suto:ia y mnos”-> Vinisturis de fÍ - 

namali .- Jefatura »- rovircial ue "ecomuaciones del DMiayas .o. agosto rain” 

ta úe ail novecientos pesenta y sietes”» vombre : Ur. Cados npifousas Yoo 

-or sorcepto de conto .* 20 Ata ¿ue OrwrLA LDolmnie ¿ivil igríeola ¡ 

SlBUOr e. da o ciusto ica ta ál ausretse- Sado : alento un mil 

ato trebicla eo aio Mizanles .. “olor mil relcalentos noventa y ocho 

siarevs» (fics ilegible )o> «ecibluorisr... Zo 01 benmiaro Uno suo 

21:b09 dector noventa y «lote nl vetenta y dove» 1xist cio de Hinantes.- 

cofabura - Movil oudad cd cr cl  del LuUayes eo-- ÑORLDO 1 otero Car - 

200 ib /- Or vanesepto de acciones e auregto áx 04pjtal de Zoolsáad 

431 gefools aunior e de Cuentía olerto ooluzta sil smcres .- miro 

fiscaleces ¿ddivo alento un mil ciento treinta.» Valor setecientos veinte 

( firua Mlogible Jo> “ocibivors-> ¿ag un mullo ..o- von soplar e» anda 

dep alvuraos Soo ajouerfaro - Gus anónimas - vajens -utriineas -dles- 

Yolase ¿BL De Mi= NO YalEs pisan 2.9 - cera » caro - tentién- 

48 

y Guatro= val eps 
Je operó ante mí y en fe de ell 

1 

va: de - A Valió GURPplir- consiueranios- .49- VajGne «Dtrul [1er 9- 

UClLÍA, sue sello y firmo en cl mismo día 
4    

Xi : e 

3 e 

CERTIFICO: Que de conformidad con la Resolución fÁumero ciento 

setenta del Director de Empresas 1 de la Superintendencia de- 

Compañfas, hoy he inscrito la escritura fublica de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de " SOCIEDAD ANONT“A CIVIL — 

AGRICOLA ECUADOR S.4." y la susodicha Resolución de fojas doce 

mil trescientos cuatro a doce mil trescientos veinte y uno nf



Ay 
mero dos m41 ciento cuarenta y seis del Registro Mercantil y 

anotada bajo el nfimero diez y ocho mil trescientos ochenta y 

dos del Repertorio.- Guayaquil, diciembre catorce de mil no= 

vecientos p y sietos- El noBtstra dor de la crol to 

¿N 

CERTIFICO: Que hoy se ha archivado una copia auténtica de la 

escritura pública que contiene el Aumento de Capital y la Re- 

form de Estatutos de la " SOCIEDAD. ANONIMA CIVIL AGRICOLA = 

ECUADOR S.A." y de la Resolución número ciento setenta del - 

    

Director de Empresas 1 de la Superintendencia de Compañtas,=- 

con arreglo al artículo Ciento cuarenta y cinco de la Ley de 

Compafitas, reformado por el Decreto Supremo número setecien= 

tos sesenta y seis de ocho de Marzo de mil novecientos sesen-= . 

ta y cinco.» Guayaquil, Diciembre catorce de ml novecientos 

      

4 

sesenta y siete.» El Registrador de la Propiedade-» Enmendado: 

mils Valeo. e > ; 

CERTIFICO: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 248 

del Pegistro Mercantil de mil novecientos cincuenta y tres, al 

márgen de la inscripción respectivas Guayaquil, Diciembre ca=- 

torce de mil novecientos sesenta y siete. Él Registrador de la 

Propiedade= REGISTRADOR Pz 1A PROPIEDAD 
q L Ñ A CANION cuaYQu Me > ñ 

e gnueto Benites Jacamo y 
Fo z s e z 

- e . 

A A 
A o se tomá m-



A 

8 

y 

iO 

1 

12 

(3: 

14 

16 

17 

15, 

ta 

21 

22. 

23 

1 

. tiene este escritura, el mar;en (e Is esccittura de Constitu= 

| 

| 

1 
1 

| 
1 

te al aumento e espltal y refomas fe sctetutos que esn- 
iO! 

  

  al 

clán do doce de enero de mil mreciontis cincuenta y treg.- 
    — 

Guevequil, e fisec nueve de diciembre de nil n>vecient»a se- 

e 77 a —Á -—_—— 

senta y slete TR rta y pete poes A) 
: - : P : ! 

: o - 4 | 

      
  

    

o. - e - — —Á 
¿ 

“e 

A A >> A 
. A ! 

. / ! 

oe 

CIRTIFICO: Que en el Diario "LA VRENSA" edición correspon- 
  

diente al día veintiocho de diciembre de mil novecientos - 
  

sesenta y siete (año cuarenta y cinco) número trece mil -—- 

, ciento cuarenta y cuatro, se ha publicado el texto Íutegro 

pie merino pibes de aumento de capátal y reforma de 
  

statutos de la Compañía Anónima denominada "SOCTEDAD ANO= 
  

  

NIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR, S,A.", al igual que la Resolu 
  

: ción número €: ciento setenta expedida por" esta Superintenden 
    

¿ 
y 

cía de Compañías con fecha treinta de noviembre de mil no- 
  
  
  

-vecientos s.senta y siete. La publMcación ce ntiene las cer 
  

  

  

  

  

Lit e bmp, La Reforma +Gvayaqui 

IR £6 10 

=


